
N.° 5764. DOMINGO 12 DE MAYO DE 1850. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Enterada la Reina de las dudas ocurridas en al

gunas provincias sobre si corresponde á los Goberna
dores ó á los Administradores el nombramiento de 
los estanqueros á salario ó á la décima, y conside
rando S. M. que el nombramiento de empleados, 
cualquiera que sea el carácter que estos tengan, es 
una atribución propia del funcionario que ejerce la 
Autoridad superior económica, se ha dignado decla
rar que la facultad de nombrar los estanqueros que 
ten ían los Intendentes es peculiar de los Goberna

dores de provincia en los mismos términos que lo 
verificaban aquellos, como una de las atribuciones 
de Autoridad que les confiere el art. í.°  del Real 
decreto de 28 de Diciembre último.

De órden de S. M. lo comunico á Y. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 10 de Mayo de 1850.=- 
Bravo Murillo.«=Sr. Director general de Rentas es
tancadas.

BANGO DE CADIZ.
NUMERO 35. —  DIA 80 DE ABRIL DE 1850.
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N o t a s .  r e s u m e n .

1? Rs. vn. 100.000,000 capital nominal. Total activo........... Rs. vn. 27.278,854..14
49.682,000 idem de las acciones emitidas. Idem pasivo........................... 27.278,854..14
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2.984,500
Cádiz 30 de Abril de 1850.=*E1 Subdirector , J. M. Colom.*=V? B ?=E 1 Comisario regio, Basilio de Peñalver.

ANUNCIOS^OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO. 

f in c a s  d e l  c l e r o  r e g u l a r  p a r a  c u y o s  r e m a t e s  s e  SRNALA D IA.
Por providencia de los Sres. Intendentes de las provin

cias que á continuación se expresan están señalados en sus 
respectivas capitales para los remates de las fincas nacio
nales anunciadas en el Boletín los dias que se indican, de
biendo verificarse otros remates de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales en los mismos dias y hora 
de doce á una ante los Sres. Jueces de prim era instancia y 
escribanos que se d irán , con asistencia del Administrador 
principal de Fincas del Estado, ó persona que le represente, 
y con citación del procurador síndico.

CIUDAD-REAL.

Día 22 de Mayo ante los Sres. D. Félix de la Sota y Sota 
y D. Martin *6antin y Vázquez.

Una casa ru inosa, sita en el campo de Criptana, que 
perteneció al Santo Cristo de la Columna: ha sido tasada 
en 17,000 r s . , y capitalizada en 40,343 r s . , por cuya can
tidad se saca á subasta.

Esta finca ha sido capitalizada al respecto de los 1630 
reales que ha producido en arriendo vencido en Diciembre 
último. La venta de ella se entiende á censo al 3 por 100 
sobre el importe de su rem ate, quedando el comprador obli
gado á reedificarla dentro de un año, y á lo demas que 
previene la Real órden de 30 de Octubre último.

N AVARRA.

Día 22 de Mayo ante los Sres. D. Félix de la Sota y Sota 
y D. Martin Santin y Vázquez 

■ Los sobrantes que han resultado después de construida 
la cárcel de Tudela, para cuyo objeto fue cedido el conven
to de religiosos franciscos de la misma ciudad. Su porme

nor es como s ig u e : en la acera de la izquierda de la en tra
da á la iglesia , en 4632 pies superficiales de s itio , se hallan 
cinco capillas con sus paredes de piedra manipostería, la
drillo y tie rra , todas ruinosas, y de las cinco tres sin cu
bierta.En el sitio que fue iglesia, después de dejar una belena 
de nueve pies de latitud en toda la extensión del edificio 
de la cárcel para verter las aguas, quedan 6250 pies su 
perficiales , sin mas edificio que una pared de piedra sobre 
la puerta y otra de tierra á la izquierda.

En el sitio que fue sacristía y escala en 3060 pies su 
perficiales se halla un edificio sin cubierta de tejado, con 
las paredes de piedra, ladrillo y la mayor parte de tierra, 
y las maderas de los suelos en mal estado, y se halla di
vidido , con el perteneciente á la c á rc e l, por un tabique 
de ladrillo; debiéndose d iv id ir, según el art. 296 de las or
denanzas municipales, con una pared á lo menos de medio 
lad rillo , y si fuese necesario para recibir los puentes ó sue
los se harán uno ó dos pilares de ladrillo y medio con su 
buen cimiento hasta encontrar buena planta, contribuyen
do am bas partes al gasto de dichos medianiles.

En el corral llamado de las Higueras, después de dejar 
una belena de nueve pies de la titu d , á la parte de la 
cárcel y en toda su extensión quedan 2232 pies superficia
les, con una pared de tierra que cierra dicho corral. Per
tenecieron al indicado convento de franciscos de Tudela: no 
tienen cargas ni producen renta alguna, por cuya razón no 
se capitalizan: han sido tasados en 25,282 r s . , por cuya 
cantidad se sacan á subasta.

VALENCIA.

Dia 22 de Mayo ante los Sres. D. Félix de la Sota y Sota y D. Martin Santin y Vázquez.
Dos pedazos de tierra arrozar y huerta, comprensivo el 

primero de 4 hanegadas, partida del P lá, lindante por dos

lados con el Brazal de la Partida, con las de José Tudela, 
asagador en medio, y con las de José Sanchis y Escriba; y 
el segundo de 7 fanegas y media , en la partida del Moli
no, con 43 m oreras, lindante con el Brazal de la Partida, 
con las de Doña Margarita Uvite y las de Mariano Poveda: 
radican en Antella: pertenecieron á la congregación de San 
Felipe de Neri de la ciudad de Valencia: no aparecen car
gas: han sido tasados en venta en 11,500 r s . , y en renta 862 
reales y 17 mrs.: los lleva en arriendo Inocencio Pardo por 
623 rs. y un maravedí, y han sido capitalizados en 20,766 rea
les, que es la cantidad en que se sacan á subasta.

Dos pedazos de tierra secano comprensivo el primero de 
19 hanegadas y media en la partida de la Carrasca, lindan
te con otros de José F e rre r, Rufina Alario y camino de la 
Fuente T o rd a : contiene 88 o livos, 2 moreras y una car
rasca : ha sido tasado en venta en 2047 r s . , y en renta 144; 
y el segundo, comprensivo de 65 hanegadas, partida de la 
Murtella, con 160 olivos y 41 algarrobos, linda con tierras 
de D. Pedro Euricle y paredes del suprim ido monasterio de 
Valldigua: ha sido tasado en venta en 4500 r s . , y 300 en 
renta: radica en Simat: perteneció al monasterio de V all- 
digna: no tiene cargas: le lleva en arriendo Francisco Boi- 
que por 601 r s . : han sido capitalizados en 20,009 rs. y 14 
m aravedís, que es la cantidad por que se sacan á subasta.

CUENCA.

Dia 23 de Mayo ante los Sres. D. Pedro Nolasco Aurioles 
y D. Gabriel Santin Quevedo.

Un censo enfitéutico procedente del suprimido monaste
rio de bernardos de Monsalud, por el que pagan D. Joaquín 
de la Guerra y com pañeros, vecinos de Saim eroncillos, en 
15 de Agosto de cada año 13 fanegas y 3 celemines de tri
go é igual cantidad de cebada, por diferentes tierras de su 
pertenencia, en término de dicho pueblo: ha sido capitali
zado en 21,200 rs ., por cuya cantidad se saca á subasta.



El pago dol precio del importe de las ñocas  q u e  an tece— 
d e n  se satisfará en créditos de la Deuda pública , según el ¡ 
Real decreto de 19 de Febrero de 1836 y sus aclaraciones 
de  9 de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo siguiente , e n t r e 
gándose la quin ta  pa rte  al contado y el resto en los ocho 
años sucesivos.

ENCOMIENDAS.

M U R C IA  Y A L B A C E T E .
Dia 18 de Moyo ante los Sres. D. José M aría Montemayor 

y D. Claudio Sanz y Varea.
ENCOMIENDA DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALEN.

E n vir tud  de Real ó rden de 28 de E nero  último se s a 
can á subasta  en venta los edificios y aguas pertenecientes 
al Estado que constituyen el establecimiento de los baños 
minerales  de Archena , p receden tes  de dicha encomienda, 
s ituados en e l  térm ino de la referida v il la ,  con arreglo a las 
órdenes  vigentes: han  sido capitalizadas estas fincas en 332,808 
reales  y 3 m r s . , y tasadas en 465 r s . , por cuya cantidad se 
sacan  á  su bas ta ,  en  la cual reg irán  las condiciones s i-  
g u íen te* :I a Quedará  obligado el com prador  á mejorar el establo- 
oimiento, según está dispuesto en Real órden de 21 de Fe
brero  de 1844, en el preciso térm ino de tres años.

2í Asimismo quedará  sujeto á lo que dispone el regla
m ento vigente de baños y aguas minerales del reino, y á 
cuanto en lo sucesivo de term ine  el Gobierno de S. M. en ó r 
den al régimen interior  y uso de las aguas minerales.

3a No podrá  exigir en el establecimiento por las mejo
res habitaciones ,  au n q u e  esten decentem ente am uebladas, 
m ayor precio que  el de 12 rs. diarios.

4? De conformidad con lo dispuesto por la Dirección ge
nera l  del r am o ,  tampoco podrá exigir por cada baño mas 

ue 2 rs. en los generales ,  y 5 en los particulares ;  siendo 
e cuenta del mismo comprador el pago de sirvientes ó ba

ñeros pára  los enfermos de uno y otro sexo. Por baños p a r 
ticulares se en tende rán  aquellos que se hallen dentro de los 
edificios donde esten hospedados los bañistas, aunque  la co
municación de los unos á los otros sea por medio de galerías, 
escaleras ó caminos cubiertos, s iempre que  tengan en tre  sí la 
debida separación , formando cada uno un cuartito s e p a r a 
do para  que pueda usarlos exclusivam ente cada bañista en 
las horas que le sean dest inadas ,  sin que  á la vez pueda 
hacerlo otro alguno.

5a Hasta que se verifique la mejora del establecimiento 
con arreglo á la condición p r im era ,  no podrá exigir el co m 
prado r  cantidad  alguna por el uso de los baños, ni a l terar  
el tipo que  por a lqu iler  de habitaciones se ha fijado en los 
arr iendos celebrados por esta Administración de Jos dos ú l
timos años, cuya tarifa se ten drá  á la vista en el acto del 
remate.

6a Q uedará obligado el com prador ó re p a ra r  y . c o n s e r 
v a r  en el mejor estado posible el hospital y cuarteles  del 
establecimiento, pud iendo hacer  en ellos las reformas con
venientes s iempre que  cedan en beneficio de las clases pa ra  
que  se d e s t in a n , y especialmente si se interesase en ello el 
mejor ornato público.

7? S erá  de cuenta del comprador el pago de su asigna
ción al capellán por tr im estres  vencidos,  y adem as en cada 
tem porada un real por familia que  se hospede en los edifi
cios de pago actuales ó sucesivos del establecimiento.

8a Conservará al m édico-direc tor  y al capellán en pose
sión de las habitaciones que ac tualm ente o c u p an ,  ú  otras 
equivalentes, y en ju g a r  proporcionado para el ejercicio de 
sus respectivas funciones.

9^ Podrá v a ria r  la capilla sin lastimar el culto divino, 
antes bien para realzar su servicio y an m e n ta r s u  esplendor.

10. Facili tará habitaciones á los bañeros de ambos sexos, 
semejantes á las qua ahora disfru tan,  para que du ran te  las 
tem poradas  de baños perm anezcan á todas horas á disposi
ción del m édico-d irec tor  para  el servicio á que están d e s 
tinados.

11. No perm it i rá  que so exija retribución alguna por 
n ingún  concepto á la tropa y á los pobres de solemnidad. 
P a ra  am bas clases conservará las balsas que ac tualm ente les 
están dest inadas ,  ú  otras equivalentes, indepen dien tes  como 
aquellas de los demas baños.

12. Jam as podrá im pedir  la concurrencia  de vendedores  
de comestibles y otros efectos en el establecimiento de los 
b años ,  s iempre que no sea deu iro  de los edificios de su 
pertenencia.

13. Conservará perpe tuam ente  un caño, como a c tu a l 
m ente  existe , para el uso público y gratuito  del agua m in e
ra l  p a ra  b e b e r ,  no debiendo ser esta de la que ya se h u 
biese empleado en los baños.

Constituyen el referido establecimiento las a g u is  m ine
rales ,  cuya dotación es da 54 pulgadas cú b icas ,  poco mas 
ó menos, con su arca ó depósito; una balsa y 18 pilas p a ra  
el baño de m ugeres;  otra balsa y 40 pilas para  el de h o m 
b res ,  y otras dos pilas independien tes  de las d em as ,  deno
m inadas  de Dóyle; una balsa pa ra  el baño de la t r o p a ,  y 
otra para el de los pobres;  todo ello con sus co rrespond ien 
tes galerías y otras obras ;  73 casas ó habitaciones in d e p en 
dientes , donde se hospedan los bañistas  y residen los em 
pleados y dependientes del establecimiento; una e rm ita  des
tinada al culto divino y á p res ta r  á los bañistas  los au x i
lios espirituales; un hospita l pa ra  hospedar g ra tu i tam en te  á 
los pobres de so lem n idad ,  divid ido en dos habitaciones 
completamente separadas ,  dest inada  una para hom bres  y la 
otra para  mugeres;  un  cuartel  con cuatro cuadras  para  hos
p e da r  tam bién  g ra tu i tam en te  á los indiv iduos  de tropa que 
co ncurren  al uso de los b a ñ o s ;  y el sitio, no solo el ocupa
do por estos locales, sino sus  calles, plazuelas y terrenos 
ad yacen tes ,  consistiendo estos en los com prendidos desde 
el vértice de  los montes q ue  los rodean por la parte  dei Po
niente  hasta el rio Seg ura ,  en cuyo terreno  se hallan algu
nas  casas de dominio pa rt icu la r  de D. Tomas Albaladejo, 
D. Mateo Macegosa y los herederos de D. Pedro Molioá, que 
por lo tanto no se com prenden  en esta venta,

(Como cargas de dicha fiaca ten d rá  el com prador la obli
gación de satisfacer al capellán de los baños el haber  anual  
de 880 r s . ; y el real por famiiia que se expresa en la c o n 
dición 7.a , y adem as el heredam iento  de A rchena, por el 
aprovecham iento  del agua necesaria para  la limpieza do los 
excusados de las habitaciones rú m s .  1? al 24 de los baños; 
pagará  lo que  coresponde á 16 tahullas en cada reparto  que 
se  h a g a , cuyo valor es ei que  viene regulado por este ser
vicio*

¡ Si ademas resultase a lguna otra carga con que deba con- 
: t i n u a r ,  se h a rá  en su  caso al rem atan te  la co rrespondien te  
: baja de su capital  del im po rte  del rem ate.  Dicha finca se 
1 haiia actualmente sin a r r e n d a r ;  pero en el año a n te r io r  lo 
j estuvo en 20,102 rs. ,  sin otro derecho el a r re n d a ta r io  que 

el de alquilar las habitaciones del Estado por los precios se- 
■ Balados en la tarifa form ada al efecto á que se refiere la 
¡ condición 5?
i CACERES.

Dia 19 de Mayo an te  los Sres. D. Manuel M aría D uran  
y  A  Santiago de la Granja.

ENCOMIENDA DE SAN MAR TIN DE T R E B E J O ,  DE LA ÓR DEN 
DE SAN JUAN DE JE R U SA L E N .

Un censo perpétuo de 882 rs. y  12 mrs. de rédito  anual 
que paga ei Sr. D uque  de Alba, Marques de Coria , p ro ce -  

| dentó de dicha en co m ien d a ,  según escritura  otorgada en 
i Madrid á 31 de Julio de 1577, á cuyo pago se hallan h i -  
i potecaáa» la t ie rra  l lam ada Ochavo de San Ju an  da Acre;
[ otra t ierra l lamada Ochavo de la Vega de Valderascon; otras 

tierras que ascienden á 140 fanegas ,  y las rentas  de fincas 
del Acebo y los Hoyos, cuyos réditos ,  capitalizados al 66 y 
dos tercios al millar , p rodu cen  el capital de 58,824 rs,

Otro censo perpé tuo de 240 rs, de rédito an u a l  q u e  paga 
D. Pedro V id a l ,  de la misma procedenc ia ,  impuesto sobre 
una casa ea San Martin de T re y e io , segua escr i tu ra  otor
gada en Ciudad-Rodrigo á 21 de Enero  de 1847, q uedan do  
hipotecada la misma ca sa ,  un olivar de  19o olivos al Teso 
de la Fraila ,  una he red ad  de 2 cu ar tas  de viña y 47 olivos 
al sitio llamado Juan  P ascu a l ,  cuyos ré d i to s ,  capitalizados 
ai 33 y un tercio al m illar,  producen  el capital  de 16,000 rs.

Ambos censos p rodu cen  el rédito  an u a l  de 1122 rs. 
y 12 m rs . ,  y un capital de  74,824 r s . , por cuya can t idad  
se sacan á subasta.

El pago del im porte  de dichas fincas se verificará en m e 
tálico, entregando la ‘q u in ta  pa r te  del rem ate  ea  el acto de 
la adjudicación, y el resto por octavas pa rte s  en los años 
sucesivos, según las ó rdenes  vigentes. Se a d m it i r án  postu
ras que cub ran  las dos terceras  partes  del tipo que  queda 
señalado para la subasta .

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los in d i-  
viktos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan a c u d ir , con el fiador correspondiente , según 
está m andado, A hacer sus proposiciones á los para jes señala
dos en el dia y hora que se cita.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Remitidas por Real órden de 7 del actual las fes de  d e 

función de siete españoles fallecidos en los dom inios de la 
Repúb ica francesa ,  he acordado publicar sus nom bres  en 
los periódicos oficiales con el fin de que  los in teresados 
puedan  presenta rse  eu  este Gobierno político á recoger d i 
chos documentos,

Madrid 10 do Mayo de  1 8 5 0 .= J o s é  de  Zaragoza.
Relación de los súbditos españoles fallecidos en los dominios de

¡a República francesa.
1? C r i s p í a  A r mi n g o l .
2? Ponna Roufé.
3? José González.
4? Antonio Cerat.
5? Agustín Sabaté.
6? Vicente Navarro.
7? María Fuentes.

El In tend en te  militar  hon orar io ,  M inistro-principal de 
Hacienda militar de* las posesiones de Africa.

Hace saber  que  debiendo con tra ta rse  el sum in is tro  de 
pan y pienso á las tropas y  caballos del ejército estantes y 
t ranseú n tes  en  esta plaza por té rm ino  de un año , á contar  
desde 1? de Octubre próximo venidero  á fin de Setiem bre  
de 1851, con sujeción al pliego genera l  de condiciones que 
estará de manifiesto en la secretaría  de  este Ministerio p r in 
cipal , y con arreglo á las form alidades establecidas en 
Real órden de 26 de Diciembre de 1846, he dispuesto se 
convoque por medio de este anuncio  á una  pública y formal 
l ic i tac ión , q u e  ten d rá  lugar  an te  el juzgado de dicho Minis
terio el dia 17 de Junio á las doce en punto de su m añana ,  
en  que concluye el té rm ino pa ra  la admisión de proposi
ciones

En su  consecuencia ,  las personas que q u ie ran  in te re 
sarse  en este servicio p o d rán  rem it irm e en pliego cerrado  
y se l lado ,  con un  sobre in te r io r  que indique el objeto del 
co n ten id o ,  las proposiciones en que  se fijan clara y te r 
m inantem ente  los precios en que  se convienen á e n ca rg a r 
se del suministro; en el concepto que han de ser suscr i
tas tam bién y abonadas  por persona ó personas que á j u i 
cio de este juzgado sean de conocido arraigo y suficiente 
responsab il idad ,  que en caso de dud a  podrá ap reciarse  y 
hacerse constar por los recibos de contribuciones corr ien tes  
satisfechas que  garanticen la ejecución del servicio en los 
términos propuestos,  siendo preferida la que  resulte mas 
ventajosa y aceptable en la licitación á q u e  de hecho q ue 
da rán  sujetos en tre  sí el au tor  ó autores de la proposición 
mas beneficiosa, caso de ser de esta dos ó. mas las iguales con 
el de la mas inm edia ta ;  sirv iendo á todos ellos de gobierno 
que el rem ate  ho  puede causar  efecto si no obtiene la apro* 
bacion de S. M.: que asimismo no se adm itirá  pa ra  este 
acto proposición que  carezca de los requisitos qu e  se e x i 
gen, ni se presente  después de la hora an unc iada ;  y que 
para que  puedan  considerarse  válidas y legales las ad m it i 
das se requ ie re  qu e  el iicitador q ue  las suscriba haya de 
estar presente ó legalmente rep resen tado  en el acto de la 
licitación para  que pueda p res ta r  las aclaraciones q ue  se 
necesiten, y en su  caso acep ta r  y formar el acta del r e m a ta

Ceuta 29 de Abril  de 1 8 5 0 .= S a n t ia g o  de la L a s l r a .= E ¡  
encargado de la s e c r e ta r ía , L eandro  Alm el3 .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MURCIA.
D. Alijo Molina y V e ra ,  Vizconde d e l l u e r l a ,  Brigadier 

de los ejércitos nacionales, Senador del reino y Alcalde 
constitucional de esta M. N. y M. L. c iu dad  de Murcia por 
o. M. (Q. L). b.) r

Hago saber  que  habiéndose ins tru ido  el oportuno expe

diente sobre el estado ru inoso de  las casas n úm eros  5 .  6
7 y 8 ,  calle de los Moros en. esta c i u d a d ,  é ignorándose 
quiénes sean sus dueños , he de te rm in ad o  se publique p0r 
edictos para que  den tro  del té rm ino  de 30 d i a s ,  contados 
desde que  aparezca su publicación en la Gaceta de Gobier
n o ,  se presen ten  la persona ó personas  que se consideren 
con derecho á las referidas casas pa ra  ser  instru idas del 
estado en que  se en c u e n t ra n ,  y dem as dil igencias que de
ban seguirse en el citado expedien te  ; bajo apercibimiento 
de que pasado d ichodérm ino  se procederá  á lo que  co rres ,  
ponda.

Murcia 7 de Mayo de 1850.c=:El Vizconde de H u a r ta .=  
José María Ballester.

PRO V1DENCÍiAS JUDICI ALES.

D. Rafael de Vargas y Uc!és ,  abogado de los T rib una
les nacionales y JUQ& de p r im era  ins tancia  de esto partido 
de Baena &c.

Por el p resente  cito, Hamo y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes de la capella
nía colativa que  en la parroqu ia l  de San  Bartolomé de cata 
villa fundó Luis Müfioz C a b r e r o ,  y agregación hecha por 
Francisco Atenciana y consorte ,  p a ra  q u e  en  el término de 
30 d ia s ,  contados desde  la publicación de este edicto, se 
p resen tan  en este juzgado á deducir lo  por medio de procu
rad o r  autorizado en forma , en ei exped ien te  promovido á 
instancia  de Doña Maria Antonia de T ienda  y Cabrero, ve
cina de Castro del Rio; y no verificándolo Jes p a ra rá  el per
juicio qu e  haya lugar.

Dado en Baena á 30 de Abril de 1 8 5 0 .= R a fae l  de Vargas 
y U c !é s .= P o r  m andado  del Sr. Juez, E steban  Domingo Bu- 
j alance.

D. Vicenta Rosel!, Juez de p r im e ra  instancia  de la pre
sente c iudad  de Ganaesa y su partido .

Por el presente  c i to ,  llamo y emplazo á todas y cuales
q u ie ra  personas qu e  se consideren con de recho  á los bienes 
y rentas  del beneficio familiar ó de sangre fundado  $n la 
iglesia, parroqu ia l  de la villa de Mora de E bro  bajo la in
vocación de San Francisco de Asís por D. Juan  de Salazsr, 
como he redero  de D. Francisco ele Sa lazar y de  su  esposa 
Doña Catalina en 6 de Noviem bre  de 1542, y dotado por 
D. Ramón de Torm e en 3 da Julio de 1754, pa ra  que den
tro del término de 30 dias, siguientes al da la publicación de 
este edicto en la Gaceta de M adrid ,  com parezcan por sí ó 
por medio de procurador á deducir lo  en m éritos  del expe
diente  incoado en este juzgado por D. Ramón Soler,  procu
rador  de D. Valeriano T orm e ,  L). Francisco de  Soto y Doña 
Estofaría de Torme, su legítima muger, D. Francisco Fernán 
dez y Doña R o sad o  Torme, tam bién  consortes, vecinos de la 
villa de Be?gss, para  que  se les ad ju d iq u en  dichos bienes y 
ren tas;  puss que pasado dicho térm ino  sin verificarlo se 
continuará  dicho expediente  por los trám ites  de derecho, sin 
mas citarles hasta  aco rd a r  p rov idenc ia  definitiva, que les 
p a ra rá  el perjuicio q ue  haya lugar.

Dado ea  la referida c iu d a d 'd e  Gandesa á los 22 dias del 
mes de Marzo de  1 8 5 0 .= V ic e n to  R o s e i ! .= P o r  su  mandado, 
Eufrasio F e r re r .

D. Juan  Felipe López, Juez de p r im e ra  instancia de esta 
villa y su p a rt ido  &c.

Por ei p resen te  se c i t a , llama y emplaza á todas las 
personas  q ue  se- crean  con derecho  á la p ropiedad  de los 
bienes de ía capellanía fundada en  la p a rroqu ia l  de esta vi
lla por Elv ira  de F uen tes ,  pa ra  que lo deduzcan en este 
juzgado por sí ó por medio de apoderado  en  el preciso tér
mino de 30 d ia s , 'c o n ta d o s  desde que  se inserte  y publique 
el p resen te  edicto en la Gaceta de M adrid; apercibidos que 
pasado sin verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que  haya 
lugar.

I Moron 2 de Mayo de 1 8 5 0 .= J u a n  Felipe L ó p e z .= P o r  su 
; m andado , José García de Soria.
I ' ' -___
j  D. Juan  Felipe López, Juez de p r im era  ins tancia  de esta
| villa y su pa rt ido  &c.
j Por el p reseü te  se c i ta ,  llama y emplaza á todas las per

sonas que  se c rean  con derecho á la p rop ied ad  de los bie
nes de las capellanías  fund ad as  en la parroqu ia l  de esta vi
lla por Sancho Ferez de  Morillas y Mateo Sánchez Rabadan, 
pa ra  que lo deduzcan  en este juzgado por sí ó por medio de 
persona co m peten tem ente  au torizada en el preciso término 
de  30 d ia s ,  contados desde  qu e  se inser te  y publique el 
p resen te  edicto en  la Gaceta de M ad r id ;  apercibidos que 
pasado dicho térm ino sin verificarlo les p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Moron 20 de Abril  de 1 8 5 0 .= J u a n  Felipe Lopez.=fPor 
su m andado, José García de Soria.

D. Rafael de Vargas y Uclés, abogado de  los Tribunales 
nacionales  y Juez de p r im era  ins tanc ia  de  esta villa de 
Baena y pueblos de su part ido  &c.

Por el p resen te  se cita,  llama y em plaza á todo el que 
se crea con derecho á los bienes q u e  com ponen el dote de 
la capellanía qu e  en la parroqu ia l  de San Bartolomé de esta 
villa fundaron  Luis Perales  y Angela de Galves, que  actual
m ente  posee José Santaella D am ian ,  de este vecindario, 
para  qu8 en el término de 30 d ia s ,  á con tar  desde la pu
blicación da este anuncio en Boletín oficial y Gaceta de 
Gobierno , parezca á deducir lo  en este ju z g ad o ;  apercibido 
que  d8 no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio q u e  haya lugar.

Dado en Baena á 15 de Abril  de 1 8 5 0 .= R a fae l  de Var
gas y U c l e ^ . ^ P o r  m andad o  de dicho Sr. Ju ez ,  Manuel 
María Saataella.

A voluntad de su dueño, y en  v i r tu d  de providencia dei 
[ Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña , Juez de  p r im era  instancia 
| del distrito del Centro de esta corte ,  re f rendada  por el es- 
[ cribano do núm ero  de la misma D. F e rm ín  Gutiérrez y Go« 
| m a ra ,  se vende eu pública subas ta  una  casa sita en esta 
| villa y su calle del N u ncio ,  esquina  á Ja costanilla del mis- 
| mo nom bre ,  antes calle deí C odo ,  señalada por la primera 
| con el n úm ero  10 n u e v o ,  4 an tiguo , y por la segunda con 
| el 5 m oderno de la m anzana 151 , la cual tiene de sitio $302 
I pies superficiales y cinco diez y seis avos de  o t r o , y está 
; tasada por el a rquitecto  d e  la Academ ia de  Nobles Artes



de San F e rnan do  D. Luis Antonio Fenech en la can tidad  
de 271,671 rs. v n . , de la que se han de deducir  las cargas 
que sobre sí tenga; estando señalado para  el rem ate  d e  d i
cha casa el dia 5 de Junio próximo venidero  á las doce de 
su n u ñ a u a  en la audiencia de dicho Sr. Juez, que  la tiene 
en el piso bajo de la territorial.

Las personas que gusten in teresarse  en su adquisición ; 
y  enterarse  de los títulos de prop iedad  , cargas y dem as 
circunstancias ,  podrán  pasar á la escribanía n um era r ia  del 
citado D. Ferm in  G utiérrez y G om ara ,  s i tuada  en la plazue
la del Biombo, núra. 2 ,  piso ba jo ,  todos los dias no feria
dos de doce á dos de la t a r d e ,  donde se íes m anifestarán  
y se adm it i rán  las posturas que  se hagan siem pre  que  no 
bajen  del precio en que  se halla tasada ia citada casa.

Madrid 11 de Mayo de 1 8 5 0 .= S a n c h e z  Ocaña.=^Ferrriin 
G utiérrez  y Gomara.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS 

FRANCIA.—stPAIUS O J)E MAYO,

Escriben de Nantes que en este momento se está fir
mando una peítcion dirigida á ob tener  de la Asamblea n a 
cional el cumplimiento del voto expresado por el General 
Graramont. E n  ella se p ido :

I? Que la res idencia  del Gobierno se traslade inm edia
tam ente fuera de París.

2? Que los Consejos generales , en caso de alboroto ó de 
insurrección, sean investidos de toda au toridad en su d ep a r 
tamento respectivo.

3? Que al p r im er llamamiento el ejército y los batallo
nes delegados por la G uardia  nacional de c a d a 'd e p a r ta m e n 
to se trasladen á la c iudad  ó al punto  donde res idan los 
poderes para  v e la r  en su defensa.

PlAMONTB,~TlJRIN.

Los revolucionarios italianos, á los qua  el Rey Víctor 
Manuel ha dado asilo en sus Estados, corresponden ú este  
favor de una manera  in icu a ,  lo cual ha dado motivo á que  
el G eneral Alberto de la Marmora, que  m anda  en la isla de 
C erdefia , publique una proclama de ia que extractam os los 
siguientes párrafos:

«He sabido que algunos m iserables,  rechazados dé todos 
los países y venidos taj vez á Cerdefia á buscar  la hospita 
lidad proverbial do nuestro  suelo , no tienen reparo  en h a 
cerse culpables de infames invectivas y seducciones contra 
el Rey y su Gobierno. Sé adem as que no contentos con cor
re sponder  asi al recibimiento que  han  tenido, se esfuerzan 
por d ifu nd ir  en los ánimos cielos militares ideas de traición 
sobre los sucesos da las últimas cam p añas ,  para  sem b ra r  el 
odio y p rom over la indisc ip lina , q ue  es hoy la única e spe
ranza de los agentes del desorden.

«Un artículo impostor é im p ud en te ,  im preso  há poco en 
un periódico digno de él,  y dir igido contra el ejército y los 
P ríncipes,  ha excitado la indignación de nuestros compañe
ros del continente. Este golpe, que  no les salió bien en 
aquel p u n to ,  querían  los miserables volverlo á en sayar  en 
Cerdeña. Pero aqui todos somos soldados de honor,  y todos 
los esfuerzos de ios perversos no se rv irán  mas que para  
hacer de nosotros una sola familia , y  para  hacernos mas 
firmes en el cumplimiento de nuestros deberes  y de nues
tros juramentos.»

Continúan en el P iamonte las condenaciones de perió 
dicos. El t r ibuna l de p r im era  instancia do Genova condenó 
el 29 de Abril al editor de la Slrega  á dos meses de p r i 
sión, y á otros dos do suspensión del periódico por haber  
publicado un g rabado  que declaró injurioso á la religión.

E s t a d o s  p o n t i f i c i o s .— R om a  26 m  a b r i l ,

El Ministro de Hacienda en Roma ha publicado el s i 
guiente decreto:

«Para hacer  frente á las aprem ian tes  necesidades en que 
se encuentra  el Estado de resultas do los desastrosos su c e 
sos pasados, se ha creído necesario imponer tam bién este 
año una contr ibución ex trao rd ina r ia  sobre las propiedades 
rústicas y u rbanas . Eo consecuencia ,  y con lá aprobación 
de Su S a n t id a d ,  ordenam os lo siguiente:

1? Sobre todas las propiedades- rústicas y u rb anas  de 
los Estados pontificios se establece un donativo-y los recar
gos correspondientes  á dos meses.

2? Los contr ibuyentes  re ten d rán  del segundo plazo de 
este im puesto , que  vencerá en el mes de Mayo próx im o, el 
segundo de los tres dozavos de donativo que l iab ian  a d e 
lantado en 1848.

3? El resto del presente  recargo será pagado al mismo 
tiempo que la cuarta  pafte  b im estra l  que vencerá en el mes 
de Setiembre próximo.

4? Este impuesto queda sujeto á las mismas reglas que  
las contribuciones ordinarias.

Presidencia  del Ministerio de Hacienda el 25 de Abril 
de 1 8 5 0 .= A .  Galli.»

Hoy ha empezado un solemne tr iduo en la archibasílica 
patriarcal de San Juan  de Letran en acción de gracias á 
Hios por hab e r  restitu ido  á la Santa Sede al Soberano Pon
tífice Pió IX.

DOS SIGIL1AS.

El Tiempo de Nápoles ha adoptado un  nuevo método de 
refutación contra  las calum nias de los periódicos exaltados 
de Paris sobre el Rey y el Gobierno de Ñapóles: copia ín 
tegros los artículos , y no les añade  comentario alguno para 
que el público napolitano haga justicia. Este modo de con
testar p rueba  hasta l a . evidencia que destituidos^ están de 
fundamento los a taques  de los diarios rojos contra los go
bernantes de las Dos Sicilias.

WüRTEMBERG.— STUTTGARDT 1? DE MAYO.

Por una c ircu lar  fecha en Viena ei 26 de Abril, el G a b i 
nete austríaco ha invitado á todos los miembros de la Con
federación germ ánica á env ia r  sus plenipotenciarios á F ra n c 

fort sobre el Mein con el doble objeto de ponerse de acuer
do sobre la creación provisional en una nueva comisión cen
tral en lugar de ia que, cuyos poderes han fenecido hoy m is 
mo 1? de Mayo, y do ocuparse en seguida conforme al a r 
tículo 4 del acta federal <ie Viena del 15 de Mayo de 1820, 
de ia revisión del pacto federal de 1815.

El despacho fija para el 10 do Mayo la ap e r tu ra  de la 
Asamblea, de que  se tra ta  y manifiesta la doble esperanza 
que la Prusia no dejará  de hacerse representar en dicho Con
greso, y que no podrá en una quincena de dias concluir el 
prim er p u n to ,  es d ec i r ,  establecer el nuevo poder central. 
No se sabe qué partido tomará el Gabinete de Berlín. Su 
posición es d if íc i l , porque  si se mantiene extraño al Con
greso viola ei pacto y los tra tados, y si se hace rep resen ta r  
en el CoDgreso renuncia  por este mismo hecho á su estado 
unitario y á toda su combinación de Erfurt.  En todo caso 
la medida que el Príncipe de Bchwartzemberg acaba de p ro 
vocar no puede menos de acelerar la crisis de muchos 
asuntos.

Según otro despacho circu lar del Príncipe de Schw artzem - 
b e rg d o  la misma fecha, la comisión central actual de F ranc 
fort conservará sus poderes ,  y continuará ejerciendo sus 
funciones hasta la constitución del Gobierno provisional.

P r u s i a , — B e r l í n  3 d e  m a y o .

En la nueva Gaceta de Prusia  se había anunciado que á 
consecuencia de un Gonspjo de  Ministres celebrado el 1V de 
este m es , Mr. de Radowitz había  presentado su dimisión 
de Presidente del Consejo de Administración,, y que se r e t i 
raba  de la política a lemana para  trasladarse á Constaotinopla 
en calidad de E m bajador.  Esta noticia carece de fundamento.

El Austria y ia P rus ia  están mas distantes que nunca  de 
ponerse .da  acuerdo en el asunto de la Confederación ger
mánica.

El Austria niega á la Prusia el derecho de rep resen ta r  
á la Union , no solo en ei Congreso de F rancfort ,  sino en el 
de encargarse de los pienos poderos do los otros Estados, 
con lo que la Prus ia  no se da r ía  por satisfecha.

El artículo del acta del Congreso que autorizaba estos 
plenos poderes colectivos se Interpreta por el Austr ia  en 
un sentido mucho m as restricto.

La gran cuestión en este momento es la repartición de 
los votos que la P rus ia  .solicita se modifiquen. El Congreso 
de los Príncipes que  d ebe  runirso en Berlín el 8 do Mayo 
tiene p o r  objeto: p rim ero, adoptar una resolución definitiva 
tocante á los votos del Parlamento de E r fu r t ,  y después 
concertarse  sobre la m archa que debo seguirse en el Con
greso de Francfort  que  se ab r i rá  el 10.

Lo que  es cierto que el 2  por la tarde n ada  se h-íbia 
resuelto de fijo sobre la repartición de los votos.

Por último, nada  anuncia  que  la política alem ana da la 
Prusia  haya cambiado. Mr. Biuisoa, Presidente  de la Cá
m ara  popular, ha sido recib ido por el Rey, quien  le ha con
decorado con las insignias de su orden.

Hoy d e b 8 h aberse  celebrado la última conferencia sobre 
los asuntos daneses. Dícese que  la Prusia propondrá un a r 
tículo único de paz que  estaría poco mas ó menos concebi
do en estos té rm inos:

«Habrá paz y am istad  entre la Alemania y la D ina
marca.»

Los Estados de la Confederación serán invitados á aso
ciarse á este convenio.

 — Se lee en la Correspondencia constitucional:
En consideración á noticias anter io res  de las provincias 

ruso -po lacas ,  podemos decla rar hoy que  excepto algunos 
cosacos no hay tropas rusas á lo largo de estas fronteras.

Las tropas mas cercanas de la frontera del cuerpo  acan
tonado cerca Kalisch estau á dos ó tres millas. La mayor 
p a i t s  de los rum ores sobre sus diversos movimientos care
cen de fundamento. El de la concentración en las inm edia
ciones de Lenczyc no puede ser exacto en razón á que s ien
do el te rreno demasiado pantanoso no p u td e  perm it ir  en él 
un campamento  prolongado.

A u s t r i a .— V ie n a  3 0  d e  a b r i l .

Se lee en la Gaceta de V iena :
El Príncipe S ch w .n tzem b e rg , Pres iden te  del Ministerio 

austríaco , ha recibido del G obernador de Trieste con fecha 
de 28 de Abril el siguiente despacho telegráfico de Atenas:

«Mr. Gross no ha podido ponerse de acuerdo con el E n 
viado inglés después de varias conferencias sobre la base 
de una proposición que debia someterse al Gobierno griego. 
Ha entregado á Mr. W yse una nota en la que se contiene 
un proyecto que le parece acep tab le ,  y ha pedido que 
Mr. W y se ,  en c^so de negativa, dir igiese una relación á 
Lóodres. El Enviado inglés ha desechado esta proposición; 
asi q u e ,  se espera que continúe el blequeo de los puertos 
griegos por la Inglaterra.

F r o n t e r a s  de  P o l o n ia  22 d e  a b r i l .

Se lee eo la Gaceta del-Báltico:
Cuatro cuerpos de ejército se hallan en este momento 

concentrados en Polonia. El 1? y el 4? ocupan el campo de 
Lenczic, á 80 kilómetros de distancia de la frontera p r u 
s iana: el 3? y e l .7? se acampan en S aw alh i,  mas cerca to 
davía de la frontera.

Se aguarda  al Emperador para  el 24 en Varsovia. Mu
chos Oficiales generales, entre otros el General Luders, han 
sido separados del servicio activo y enviados á Gobiernos 
lejanos en v ir tud  de quejas de los magnates húngaros, c u 
yas propiedades han sido saqueadas d u ran te  la guerra. Con
tinúan ios preparativos en Sebastopol y en NicohgYfT.

R u s i a . — P e t s r s b u r g o  2  5 d e  a b r i l .

Escriben á la Gaceta de Voss:
Por orden de su Gobierno, el Enviado bri tánico cerca de 

nuestra corte ha hecho al Ministro de Negocios extraugeros 
una comunicación circunstanciada relativa á la exposición 
general de los productos do la agricultura y de la industria  
que habrá  de verificarse en Londres en 1851 , expresando 
sus deseos de que los agricultores y los industriales rusos 
envíen sus productos, y reclamando coa este motivo la coo- 
neracioa dej Gobierno ruso.

Por órden de S. M. el E m p e r a d o r , una Jun ta  especial
nombrada al efecto ha examinado de la m anera  que los, 
productos rusos pueden tom ar parte  en esta exposición. Las 
proposiciones de la Junta  han sido aprobadas por el Czar; 
y en su consecuencia el Ministerio de los dominios del im-? 
perio ha dirigido á los agricultores un  aviso que  publican  
los diarios do Petersburgo.

PRINCIPADOS DEL DANUVIO.

La política rusa ha encontrado un nuevo motivo para  
110 d ism inuir  la guarnición rusa  en los Principados del Da-* 
nuvio. Habiendo preguntado el Divan á Mr. Titoff por qué 
el Gobierno ruso no disminuía el ejército de ocupación á 
10,000 h om bros ,  aumentándole  por el contrario  á 19,000, 
ha contestado el Embajador que  por 10,000 hombres no se 
entendía  sino una división ; pero que después por un decre^ 
to imperial el efectivo de los batallones habia aumentado de 
tal manera  que la división de ocupación de las provincias 
dan uv ian as  se habia aum entado  hasta 19,000 hombres.

T u r q u í a .— G o n s t a n t i n o p l a  1 7  d e  a b r i l .

Las últimas noticias de Odessa confirman la de los a rm a 
mentos que se hacen en Sebastopol y en NicolajeíT. F u a d -  
EÍTeDdi ha entregado al Sultán una carta autógrafa del E m 
perador do Rusia, en que le manifiesta su satisfacción por 
el restablecimiento de las relaciones de bueua amistad y ve
cindad que nunca  debieron in terrum pirse .  S. M. el E m p era 
dor manifiesta también su satisfacción por la conducta d 8 
Fuad-EíTendi. Los principales individuos del Divan han r e 
cibido condecoraciones del Emperador.

Confírmase la noticia do que en los dias 13, 14 y 15 de 
Abril ha estallado un choque entre  la población de la isla 
de Samos y las tropas turcas,  las cuales se vieron en la ne
cesidad de bom bardear  la ciudad. Doscientos isleños pe
recieron en la lucha q u e ,  según el Imparcial de Sm irna , 
principió por ia prisión de uno de los Jefes de los insur
gentes que  t ra taron  do librar 4 0 0  de estos que quedaron  
derrotados.

NOTICIAS NACIONALES.

Cádiz 8 de Mayo.— (Del Comercio.)

F eria  de  P u e r t o  * R e a l .

P u e i to -R ea l ,  como saben nuestros lectores, es uno de 
los pueblos m?s pintorescos de la provincia. Sus calles ti
radas  á cordel ,  reg lam ien te  anchas ,  con casas bastante  
bajas ,  se hallan muy ven ti ladas ,  contribuyendo esto no po
co á 1a sa lubridad  de la población: su clima es templado: 
su campo ameuo: sus habitantes honrados , cultos y afec
tuosos: los medios do comunicación cou Cádiz y los dem as 
pueblos comarcanos, fáciles y cómodos. Júzguese pues si 
las g randes festividades de uu pueblo que reúne tales c ir
cunstancias pueden  dejar de estar anim adas por una  gran  
concurrencia de forasteros. Así ha sucedido s iem pre ,  lo 
mismo en las antiquísimas y renom bradas  fiestas de San 
Juan y San Pedro  que  en la feria, cuya concesión data de 
tiempos m uy recientes. Y lo propio ha sucedido este año, y 
sucederá todavía p robablemente en el resto de la tem p o
rada.

Ya con algunos dias de anticipación los buques de va
por que hacen la pequeña travesía desde nuestro  muelle al 
de la linda población que nos convida en esta estación d e 
liciosa, á los que vivirnos habitua lm ente  en la sociedad un  
tanto aristocrática de una capital de prov incia ,  con los sen
cillos placeres cam pestres ,  conducían á su bordo un gran  
número de personas que  iban á buscar casa para albergar 
a &us familias d u ran te  los dias de la feria , ó para pasar alli 
los meses de Mayo y Junio. Llegó el dia 2 ,  víspera de la fe
r i a ,  y se aumentó el paraje  de una m anera  considerable, 
é infinidad de personas tuvieron ocasión de rec rea r  su vis
ta, al desem barcar  en P uer to -R ea l ,  con la multi tud de jó
venes hermosas que vestidas con elegante sencillez ocupa
ban los bancos y asientos del muelle, donde iban á e spera r  
á un padre  , á un esposo, ó un he rm an o ,  á un  amante. Allí 
se veia cómo brillaban de júbilo algunos ojos cuando á t r a 
vés de uu muro de apiñada gente divisaban á lo lejos sobre 
los tam bores del vapor al feliz mortal depositario de su c a -  
r iño, objeto de su ternura .

Ai e n tra r  en las calles los forasteros eran ag radab lem en
te sorprendidos al verlas llenas de gente y adornadas con 
profusión de vistosas b a n d e ra s ,  y al observar aquel alegre 
bullicio, aquella sencillez y franqueza que tanto realza los 
atractivos de un pueblo de campo. El mismo dia por la no
che ia banda de música del Ayuntamiento, que es bastante  
bu^na , estuvo tocando hasta las once en la alam eda de la 
plaza de Jesús quo se hallaba concurridísima.

El dia de la Santa C ru z ,  primero de la feria , fue mas 
g rande  aun  la concurrencia  en el pueblo. Por la m añana  
corrieron gallos en el muelle. Por la ta rde  hubo música y 
paseo ea el delicioso sitio do C arre tones, á cuyas inm ed ia
ciones está la dehesa para los ganados, «objeto ostensible 
mas bien que real y positivo de la feria. Por la noche vol
vieron á trasladarse la música y el paseo á la plaza de Je 
sús ,  cuya fuente estaba sencillamente adornada con arcos 
de yerbas y ramos do flores del tiempo é iluminada , lo 
mismo que los arcos construidos á la en trada  do la a lam e
d a ,  y el tablado en que  tocaba la música coa m ulti tud  de 
vasos de colores, l lab ia  también de rato en rato fuegos a r 
tificiales, y fuera del paseo y en las calles principales a r 
d ían  gran  número de ba rr icas ,  formando todo un  conjun
to sum am ente  agradable. A las doce de la noche salió un 
gallumbo ó toro de cue rd a ,  diversión do mal gusto m uy  
expuesta á desgracias; pefo á la , cual el hábito y la cos
tum bre  hau dado desdo tiempos remotos cierta popular i
dad  en Puerto-Real.

El segundo dia se repitieron casi las mismas diversiones, 
con la diferencia de que  el toro salió por la m añ ana ;  pero 
lo desapacible del tiempo y la lluvia qua cayó por la noche 
no permitieron que hubiese tanta animación.

El tercer dia  mejoró el tiempo. Por la m añana se cor
rieron en Carretones los caballos en el divertido juego de 
las cintas, reproduciéndose por lo dem as las propias fiestas. 
Fue este el dia en que reinó mayor alegría y animación, y 
en el que  hubo mas concurrencia: todas las calles y las ca-* 
sas públicas y part iculares  estaban llenas de gentes. E n



a d i  pueril  h\bia una tertulie} j en cudi patio so imptovi-
saba un baile. , , i , i i

De propósito hemos dejado para lo ultimo hablar de los 
dos bailes que han dado este año en su bellísima casa los
Sres. G  Por mucho que dijésemos aquí de la atención,
de la cortesauía de este apreciable caballero y de su ama
ble señora, abrigaríamos el temor de quedarnos muy. lejos 
de la realidad. Todos los que vaD con frecuencia á Puerto-
Real saben que la casa de los Sres. G  es alli el sitio de
reunión de la buena sociedad, y que en los bailes con que 
obsequian á menudo á sus numerosos amigos reina siem
pre la mayor franqueza hermanada con el buen tono.

También el Sr. V   dió un baile el segundo dia de la
feria, que concluyó á hora avanzada de la madrugada del 
domingo. Según hemos oido á personas que en él estuvieron 
hubo también mucha animación, y no desmereció en nada 
de lo que hacia esperar la fina galantería de los dueños de 
la casa.

Para concluir, diremos que la feria de Puerto-Real ha 
estado concurridísima y llena de animación y de vida. El 
celoso Alcalde y sus Tenientes se han multiplicado, por de
cirlo asi, para acudir á todas partes y evitar motivos de dis
gusto, asi como para proporcionar á los forasteros comodi
dades y objetos que les hiciesen grata su permanencia en 
el pueblo. Nada aventuramos asegurando que las numero
sas personas que han ido estos dias á Puerto-Real han vuel
to satisfechas de su excursión, y sintiendo solamente que la 
feria haya concluido tan pronto.

Barcelona 8 de Mayo.—[Del Diario.)

Hoy sale de Tarragona para San Folio de Llobre-gat el 
limo. Sr. Dr. D. Domingo Costa y Borras, Obispo de Barce
lona, y mañana ignoramos todavía en qué hora hará su en
trada en la capital do su diócesis. Según tenemos entendido 
desde la indicada villa vendrá en un coche particular, sien
do cumplimentado en la Cruz cubierto por una comisión del 
Excmo. Ayuntamiento y por un Ayudanta de S. E. el Capi
tán general que le ofrecerá una escolta do caballería, mien
tras los fuertes de la plaza harán las salvas de ordenanza. 
Creemos que no tendrán lugar ninguna de las prácticas del 
antiguo ceremonial, y que S. I. pasará directamente á la 
catedral, en donde será recibido por el venerable clero, vi
sitará el Santísimo Sacramento, el altar mayor, desde cuyo 
punto dará la bendición al pueblo, y la capilla de Santa 
Eulalia. Después subirá en un coche diferente del de viaje; 

•pasará á saludar al Excmo. Sr. Capitán general, y al re
gresar á su palacio episcopal dicha Autoridad, el cuerpo 
municipal y las Autoridades eclesiásticas, civiles y milita
res pasarán á felicitarle.

Al dia siguiente, según se nos ha asegurado, hará su so
lemne entrada en la santa iglesia catedral, siendo recibido 
provisionalmente y bajo pálio, y so cantará el Te Deum.

Deseamos al nuevo y respetable prelado un próspero 
viaje, á fin deque no se retarde el momento en que el pue
blo de Barcelona tenga la satisfacción de tenerlo dentro de 
sus muros.

 El Iltre. Sr. Alcalde constitucional de esta ciudad ha
dispuesto muy acertadamente el que en todas las escuelas 
de esta ciudad, sostenidas á expensas de los fondos muni
cipales, se coloquen una imágen del Crucificado y el retra
to de S. M.

Gerona 7 de Mayo.—(Del Postillón.)

El limo. Sr. Obispo de esta diócesis salió á últimos de 
la semana pasada á recorrer algunos pueblos de la misma.

 Este medio dia hemos visto entrar algunos mozos de la
escuadra que escoltaban 6 presos, sin que hayamos podido 
averiguar qué clase de gente eran.

 El domingo 5 del corriente quedó definitivamente cons
tituida la Comisión directiva de la Asociación de Agricul
tura de esta comarca, habiendo sido nombrados Presidente, 
D. José de Caramany; Vice-presidentes D. Joaquín Cors de 
Guinard, D. José Coll y Lliura y D. Joaquín de Caries. De
positario D. José Antonio Sellas, y su suplente D. Ramón 
Texidor. Secretario primero D. Joaquín Carreras, idem se
gundo D. José Soler. Consiliarios D. Ramón de Sabater, Don 
Narciso de Prat, D. Pedro Sauch, D. Salvador Piferrer, Don 
Pedro Coll y Pol, D. Ignacio de Valle y Cornejo, D. Juan 
Risech, D. Narciso Garrigolas, D. Pedro Mundet, D. Antonio 
Santamaría, D. Joaquín de Pastors, D. Alberto Viñolas y 
D. Martin Guitó.

Celebramos el acierto de los Sres. socios en el nombra
miento de personas que por sus luces, posición y arraigo 
puedan dar notable impulso á una sociedad naciente que 
tan útiles resultados promete para el bien del pais, á cuya 
prosperidad esperamos se consagrarán los desvelos de todos 
los Sres. nombrados.

*ESrEM5nEK*S*aS«3»IM.

Valencia 9 de Mayo.—(Del Diario mercantil.)

Ayer entró en esta capital el Excmo. Sr. Arzobispo de 
regreso de sus tareas apostólicas, que ha desempeñado con 
su conocido celo por la parte de la ribera baja : parece que 
S. E. llegó algo delicado.

— Por primera vez se puso en escena antts de anoche la 
zarzuela en dos actos titulada El tio caniyitas, ejecutada por 
las principales partes de la compañía lírica. La animación 
de los cuadros de costumbres andaluzas que en ellos se 
bosquejan, lo lindo de la instrumentación, y del canto y el 
buen desempeño de los actores, contribuyeron á que el re 
sultado fuera satisfactorio y la zarzuela aplaudida.

La Sra. Villó desempeñaba el papel de gitana, y era de 
admirar ver á la intérprete de Lacia, María Padilla y Nor
ma puesta la mano en la cintura, rascarse la cabeza con la 
peineta , y hablar con igual desembarazo y facilidad que 
canta. El público le dió repetidos aplausos, haciendo repe
tir un dueto del segundo acto que canta con el Sr. Garrion, 
que retrata con mucha propiedad á un manolo del Avapies. 
Los Sres. Becerra y Baraldi también fueron muy aplaudidos.

 Los acreditados Oficiales de estado mayor D. Cárlos Pren-
dergast y D. Juan Burriel han empezado los trabajos para 
la formación del itinerario militar desde esta ciudad á la de 
Barcelona. Este itinerario y el de Zaragoza á Valencia, que

también debe haber empezado á trazarse, eran do» de los 
que faltaban para completar el general militar de España.

 Una prueba de la confianza que reina de que se ter
minará felizmente el negocio de la moneda catalana, íun 
dada en el exacto y anticipado cumplimiento que han te
nido todas las promesas del Sr. Gobernador, es que los ta
lones dados en cambio de la que se presentó en tesorería 
pagaderos en el término de un mes, S8 descuentan en 
el comercio al 2 por 100 c a m b i á n d o s e  por p;ata : como la 
calderilla siempre ha sufrido igual ó mayor descuento cm 
esta plaza por hallarse en proporción excesiva con respecto 
ai oro y plata, resulta que dichos talones son mirados co
mo moneda corriente.y preferidos á la calderilla, pues su
fren el mismo descuento que esta, á pesar de faltar algunos 
dias para su cob ro.

 A bordo del vapor Barcino sale hoy, con destino ai ar
senal de Cartagena, un maestro y ocho hombres de maes
tranza de ribera para las atenciones que ofrece la cons
trucción de buques.

La actividad que se nota en nuestros arsenales prueba 
la prosperidad á que marcha rápidamente nuestra marina 

. de guerra, sumergida por tanto tiempo en el olvido y en 
! una completa decadencia. Sabemos qu  ̂ están asignados por 
¡ ahora al departamento de Marina de Cartagena 150 hom- 
» bres que deben pasar desde luego al depósito de aquel arse

nal á reunirse á los que ya existen para realizar brevemen
te las construcciones emprendidas, con lo cual renacerá 
indudablemente la confianza y el movimiento de que care
cía por desgracia hace tiempo el citado departamento.

- A continuación insertamos la comunicación dirigida por 
la 'Junta  de Comercio al Sr. Ordoñez, que es una nueva 
prueba do estimación que le profesan todas las clases y 
corporaciones de esta capital:

«Junta de Comercio de Valencia — Contestación á la alo
cución del dia 6 .= L a  Junta ha recibido los ejemplares im
presos que V. S. se ha servido dirigirla, que contienen la 
Real orden de 30 dei pasado Abril, por la cual orde
na S. M. (Q. D. G ) dé V. S, en su Real nombre las gracias 
á cuantos concurrieron al generoso desprendimiento de cau
dales, facilitando un anticipo para la extinción total de la 
moneda calderilla catalana; y á su continuación la alocución 
de V. S . , fecha de 6 del corriente, cumpliendo aquella so
berana disposición y llamando desde luego á los anticipistas 
para ser reintegrados de las sumas que desembolsaron.

La que suscribe carece de elocuencia suficiente para en
salzar la noble conducta del Gobierno, asi como el franco y 
leal proceder de V. S.: una y otra , hablando bien alto á 
cuanto puedan decir las detracciones interesadas, á la par 
que coloca á V. S. en el elevado lugar que le corresponde 
como autoridad primera de la provincia y como caballero. 
El Gobierno , y V. S. como su delegado y como particular, 
pueden contar con que la Junta de Comercio de esta capi
tal, representante de la misma , siempre se hallará dispues
ta á toda disposición que tienda á sostener la pública tran
quilidad, y proporcionar el bienestar al pacífico ciudadano.

La que suscribe se complace en dar á V. S. esta franca 
manifestación de su.s sentimientos , que son los del comer
cio todo, rogándole se sirva ponerlo en conocimiento del Go
bierno de S. M., y recibir este corto testimonio de su con
sideración y respeto.

Dios guarde á V. S. muchos años. Valencia 7 de Mayo 
de 1 8 5 0 .= E l  Vicepresidente, Vicente Ferrer y Vallés. = E l  
vocal secretario, ÁDgel Mifsud.=Sr. Gobernador civil de la 
provincia.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 11 de Mayo á las tres de la tarde.
Clase de efectos, Garso, Gbservaoio&s»

Títulos del 8 por 100........................  31 3/4 pap.
Id. del 5 por 1 0 0 ................................  12 9/i6 din.
Cupones no capitalizados.  7 Í/ A pap. ••
Deuda sin ín teres .    .......................  3 7/8 pap.
Acciones del Banco español de 

San Fernando  .................. 85.
CAMBIOS.

Lóndresá 90 dias, 50-30 p. Paris ,  5 -3 3  p. á 8 d. v.
eaee**ae3B3*aa8$fflEy.

Alicante, Va d, Málaga, y 2 d.
Barcelona á ps. f s . , par. Santander, 3/8 id.
Bilbao, par. # Santiago, 1 din. d.
Cádiz, V 8 pap. d. Sevilla, V i  d.
Coruña, y 2 d. Valencia , V i  id.
Granada, 3/4 din d. Zaragoza, V 4 id.

Descuento do letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la Imprenta nacional se ha
lla de venta á 24 rs. y en rústica el tomo de la Colección 
legislativa de E spaña , que comprende el segundo cuatrimes
tre del último año de 1849, y forma el volumen 47 de la 
antigua Colección de decretos.

El tomo correspondiente al tercer cuatrimestre de dicho 
año está en prensa.

Al mismo precio de 24 rs. se hallan de venta en el ex
presado establecimiento todos los volúmenes de la Colección 
legislativa publicados hasta hoy.

LA RECIPROCA,

COMPAÑIA COLECTIVA DE SEGUROS MUTUOS.

. El objeto de esta compañía es asegurarse mútuamente 
j los asociados toda clase de cosechas contra los daños que 
| en ellas originen el granizo, piedra, aguaceros, inundacio- 
: nes, huracanes, vientos dañosos, hielos, fuego del cielo 

langosta y orugi. 0  }
j Ninguna cantidad se exige adelantada para fondo. Cuan- 
i do ocurra una desgracia á algún socio se tasará la pérdida

y se hará el reparto de su importe entre los asociados, ex
presando el recibo de la cantidad que cada socio abone, el 
c a p i ta l  que representa la compañía, el valor total de las des
gracias que se van á indemnizar, y á qué socio, con expre
sión de su domicilio, número y valor de su seguro.

La administración de la compañía está á cargo de un 
Director y un Subdirector; pero vigilada su gestión por una 
Junta gubernativa compuesta da 12 socios nombrados por 
los demas.

La Dirección toma á su cargo todos los gastos da admi
nistración y pago de dependientes y delegados, debiendo abo
nar los socios un real anual solamente por cada 1000 rs. que 
tuvieren asegurados, y en el primer año 10 rs. en Madrid 
y 12 en provincias por la póliza y texto de los estatutos.

Los que gusten asociarse á La Reciproca, deseen los es
tatutos ó cualquier otra noticia pueden dirigirse personal
mente por persona delegada ó por carta franca á la Direc
ción establecida en Madrid, calle de V ergara, plazuela de 
Oriente, núm. 1 0 ,  cuarto tercero, ó á los representantes de 
la compañía en provincias.

L a S e m a n a , periódico pintoresco un iversal .=Se publica 
en Mjdrid todos los lunes desde el 5 de Noviembre de 1849, 
y caJa  número consta de cuatro pliegos de impresión en 
gran folio y en tres columnas, edición de lujo con graba
dos. Los números de un semestre forman un tomo y se dan 
gratis índices, portadas y cubiertas para encuadernarlo. El 
tomo primero ha concluido en el mes de Abril.

Las materias que contiene L a Semana son : una historia 
de los sucesos políticos ó militares ocurridos dentro y fuera 
del reino en el período de la publicación de un número á 
otro; una revista de Madrid y otra de teatros destinada á 
dar cuenta de los acontecimientos mas notables de la corte 
y de las representaciones teatrales; artículos de biografía, 
historia, viajes, geografía, costumbres, literatura , tribuna
les , causas efélebres, novelas, poesías, cuentos, leyendas, 
tradiciones, ciencias, artes, industria, caricaturas, logogri- 
fos, noticias y artículos religiosos &c. &c.

El precio de suscricion es 8 rs. al mes y 20 por trimes
tre en Madrid; 10 rs. al mes y 24 por trimestre en próvi
d a ,  enviándose los números por el correo franco el porte. 
Todos los suscritores á La Semana tienen derecho á una 
indemnización en obras del establecimiento equivalente 
al 30 por 100 del importe de la suscricion. Los que prefie
ren á la indemnización en obras una rebaja efectiva, pagan 
solo 7 rs. al mes en Madrid, 18 por trimestre y 34 por se
mestre ó tomo; en provincia 22 por trimestre y 42 por se
mestre.

Se suscribe en Madrid en el Gabinete literario, calle del 
Príncipe, núm. 2 5 ,  y en provincia, Ultramar y extrangero 
en casa de los corresponsales del establecimiento de Mellado, 
director y editor de esta publicación.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las dos de la tarde.— Concierto 

matinal en el que Mr. Maguus, pianista de S. M. la Reioa de 
los Belgas, tendrá el honor de presentarse á dar dicho con
cierto, y en el que tomarán parte la señorita Campos y eí 
Sr. Fuster, cuyo órden será el siguiente:

Primera parte .
1? Sinfonía de la ópera María di Rohan.
2? Fantasía sobre temas de Lucia de Lamermoor, compo

sición de Prudent, ejecutada por Mr. de Magnus.
3? Fantasía de trompa sobre motivos de Beatrice di Ten- 

d a , compuesta y ejecutada en la trompa por el Sr. Fuster.
4? Danza del Lago Azul, tarantela española, y Las ori- 

lias del A dúr , polka, compuesta y ejecutada por Mr. de 
Magnus.

Segunda parte.
1? Sinfonía de la ópera Guülelmo Tell.
2? Fantasía sobre temas de la ópera Los hugonotes, com

posición de Thalberg.
3? El Carnaval ae Venecia, composición de Schulhoíf.
4? Variaciones de Pietro ü Grande, cantadas por la seño

rita Campos.
5? Improvisación sobre los temas que los espectadores 

gusten dar. Ai efecto, las personas que gusten podrán es
cribir el nombre del tema que elijan y entregarlo al cela
dor de los recibidores, que para ello estará en el atrio del 
teatro.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía. —  A Madrid 
me vuelvo, comedia en tres actos y en verso, original do 
D. Manuel Bretón de los Herreros.— Popurrí de bailes nacio
nales. — La sociedad de los trece , comedia en un acto,— El 
rumbo macareno, baile.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y media de la no
ch e .— La a u ro ra , baile en un acto por la Sra. Guy-Ste- 
phan.— Acto segundo y tercero del.baile titulado Catalina ó 
la hija de las montáñas, por la Sra. Fuoco.

TEATRO DE LA COMEDIA. —  Instituto español. —  A las 
cuatro y media de la tarde. —  L a prim era escapatoria , co
media en dos actos.— Boleras robadas á diez.—Rosto la Bu
ñolera , pieza en un acto del género andaluz.

A las ocho y media de la noche. — Á ndujar, comedia en 
tres actos del género andaluz.— La contrabandista y las ma
ja s ,  baile.—L a flor de la canela , comedia en un acto.

TEATRO supernumerario de la Comedia. — Compañía de 
VARIEDADES. — A las ocho y media da la noche.— Sin
fonía — L a mensagera.

PATIO y solar del Circo de Mr. Paul. — Segunda ascen
sión aereostática de Mr. Grellon (si el tiempo lo permite).

Las puertas se abrirán á las cuatro de la tarde, empe
zando la función á las cinco y partiendo dicho señor á las 
seis en punto.

Los billetes se despacharán hasta la una en la calle de 
Alcalá, junto al café del Iris.

Los precios serán los mismos, y son los siguientes: En
trada general, sin asiento, 4 rs. Asientos de grada, con en
trada, 6 rs. Sillas, con entrada, 12 rs.


